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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina


Resolución


Número: 


Referencia: EX-2024-13649748-GDEBA-DACPATAICULGP - REC-RESO-2024-660-GDEBA-
SSTAYLICULGP


 
VISTO el EX-2024-13649748-GDEBA-DACPATAICULGP y la Resolución N°RESO-2024-660-
GDEBA-SSTAYLICULGP, y


 


CONSIDERANDO:


Que a través del acto administrativo citado en el exordio de la presente, obrante en el orden 34, se
autoriza y aprueba el contrato AA-2024-14454080-GDEBA-DACPATAICULGP, suscripto ad
referéndum entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y Artístico del
Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Rodrigo NAFFA (D.N.I.
Nº 35.650.089 – C.U.I.T. Nº 20-35650089-0);


Que el mismo tiene por objeto comprometer la presentación artística del Sr. Silvio César LEMOS
VIEGAS como director de orquesta en el Concierto Sinfónico Coral, el día 12 de mayo de 2024 en
la Sala Alberto Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino


Que involuntariamente se consignó en el artículo 1° de la resolución arriba citada los datos del
representante;


Que a los efectos de regularizar la situación planteada deviene necesario rectificar el artículo 1°
del acto administrativo enunciado en el Visto;


Que el artículo 115 del Decreto Ley N° 7647/1970 establece que en cualquier momento podrán
rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos;


Por ello,


 







EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL


DEL INSTITUTO CULTURAL


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


R E S U E L V E


 


ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Artículo 1° del acto adjunto Resolución N° RESO-2024-660-GDEBA-
SSTAYLICULGP el que quedará consignado según el siguiente detalle:


“ARTÍCULO 1º.- Autorizar y aprobar el contrato AA-2024-14454080-GDEBA-DACPATAICULGP
suscripto ad referéndum entre este Instituto Cultural, representado por el Sr. Director General y
Artístico del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, Ernesto BAUER y el Sr. Rodrigo
NAFFA (D.N.I. Nº 35.650.089 – C.U.I.T. Nº 20-35650089-0), por comprometer la presentación
artística del Sr. Silvio César LEMOS VIEGAS (Pasaporte Brasileño N° FX271252) como director
de orquesta en el Concierto Sinfónico Coral, el día 12 de mayo de 2024 en la Sala Alberto
Ginastera del Centro Provincial de las Artes Teatro Argentino, bajo la exclusiva responsabilidad
del funcionario que promueve la gestión, y cuyo original como Anexo Único forma parte integrante
de la presente.”


 


ARTÍCULO 2°.- Registrar. Comunicar a quien corresponda. Incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales para su continuidad.





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Viernes 19 de Julio de 2024

		numero_documento: RESO-2024-1194-GDEBA-SSTAYLICULGP

				2024-07-19T21:38:27-0300

		Provincia de Buenos Aires





		usuario_0: Tomas Viviani

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal
Instituto Cultural

				2024-07-19T21:38:17-0300

		GDE BUENOS AIRES
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